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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 163 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   17 DE OCTUBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 019-2023-00161-00 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El apoderado actor en cumplimiento al requerimiento efectuado por la instancia por 

auto adiado a 11 de septiembre de la anualidad, informa que el oficio No. 1010 de 

09 de agosto de 2023, fue radicado el 03 de octubre del hogaño en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Popayán, y se encuentra en 

trámite de inscripción de la medida cautelar, conforme consta en los comprobantes 

adjuntos.    

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR  y TENER en cuenta el escrito allegado  por el apoderado judicial de la 

parte actora, REQUERIENDOLE para que una vez sea efectuado el trámite de 

registro de la cautela decretada por el juzgado, allegue al plenario el 

correspondiente certificado de tradición y demás documental  que acredite tal,   con 

el fin de dar continuidad al trámite procedimental de rigor. 

 

NOTIFÍQUSE  

LA JUEZ, 

 

 

 



Firmado Por:

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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